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Acta de la Sesión Extra Ordinaria 29-2.024 
Acta número VEINTI NUEVE  de la Sesión Extra Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 23 de mayo del 2.024 

con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega                                        

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José Pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna maría Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       
 

 

AUSENTES 
Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

 

ALCALDESA  MUNICIPAL A.I. 
Licda. Alejandra  Arce Zarate 
 

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                       Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo Único 

Atención de Audiencias 

 

1-Presentacion a las nuevas autoridades municipales del Plan 

Regulador de Barva 

 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita se modifique el orden 

del día para proceder con una juramentación, lo somete a votación y es aprobado por 

unanimidad y queda de la siguiente manera:.   

 

Capítulo Único 

Atención de Audiencias 

 

1-Juramentacion 

 

2-Presentacion a las nuevas autoridades municipales del Plan 

Regulador de Barva 

 
 

CAPITULO UNICO 

 

Art. 1 JURAMENTACION  

 

Art.2  PRESENTACION A LAS NUEVAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES DEL PLAN REGULADOR DE BARVA 

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. MONICA HERNANDEZ SEGURA procede 

con la juramentación de los MIEMBRO DE LA JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA 

EXCELENCIA DOMINGO GONZALEZ PEREZ  SEÑORA: 
KAROL ADRIANA RUIZ MOSQUERA CED. 603520760  
 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADA 
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Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. MONICA HERNANDEZ SEGURA recibe al 

Ing. Luis Fernando Rodríguez que realiza la siguiente presentación que a la letra dice: 
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La Regidora Marlen Murillo Sánchez menciona: 

Quería preguntarle a Luis Fernando cómo quedó en Puente Salas, lo de Ariamo del Monte, 

la segregación se dio en Puente Salas de  271 lotes, no pasó ni por el Concejo Municipal, ni 

pasó por la Comisión de Obras, ni pasó por ningún lugar, sino que la inscripción fue como 

muy irregular por eso me gustaría que, como decía la señora Presidenta,  todos conozcamos 

de la misma información de lo que sucedió al respecto. 

. 

El Ing. Luis Fernando Rodríguez explica: 

Con respecto a Ariamo del Monte todavía no se ha resuelto judicialmente por lo menos es lo 

que nosotros tenemos entendido y aunque los lotes existan, eso quedó agropecuario  

Hay que ver lo que decide o lo que resuelve la sala con respecto a eso, pero nosotros sí 

tenemos claro que esa zona quedó agropecuario, ellos no podrían segregar más, no se podrían 

hacer más segregaciones porque el lote como lo vieron ahora el área mínima es de 7000 M 

con 50 M de frente. 

Entonces ya ahí no se podría hacer absolutamente nada. Y quedó como zona agropecuaria. 

Entonces hasta el momento que no se resuelva nada por parte del contencioso nosotros 

tenemos claridad con respecto a eso, eso no se va a modificar.  

En esa propiedad no hay permisos, no hay usos de suelo, si están segregadas registralmente 

hablando y catastralmente están segregadas también, pero no hay permisos, no hay visados, 

no hay usos de suelo no tienen agua. Entonces todavía no se puede hacer nada porque los  

lotes están, pero sin ningún tipo de posibilidades por el momento de hacer cualquier tipo de 

construcción.  

 

El Regidor Eduardo Zamora consulta lo siguiente: 

Hoy en la tarde que me avisaron en la parte alta de la calle que sale de San José de la Montaña 

a San Rafael de Heredia, la calle conocida como Marín Cañas al parecer la compañía Café 

Brit compró una finca al final de la calle empedrada que llamamos. 

Unos vecinos están muy preocupados porque se cerró la calle. traigo las fotos, es arriba, muy 

arriba por la calle gallito hasta el final al parecer se cerró la calle, hicieron un muro en la calle 

que supuestamente es pública.  

No lo he confirmado porque quería hablar con dobles para que me diga si es pública. 

Están construyendo varios edificios dentro del área de protección, porque ahí están los 

mojones amarillos donde están en área de protección, la duda que tenemos y que tienen 

muchos vecinos es ¿que está sucediendo en esa parte? 

 

El Ing. Luis Fernando Rodríguez informa: 

Bueno, vamos a ver, la calle es pública, la usan para este batir barro. 

La última vez que yo fui fue precisamente para el visado de una propiedad por allí pero no 

pude subir porque no pudimos pasar por las condiciones de la calle pero sí, la calle es pública, 

pero mañana mismo me comunico con los compañeros de ingeniería para que vayan a 

verificar las construcciones que se están haciendo tengan todos los permisos. 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 29-2024ext 

23/05/2024 

 

175 
 

No creo que tengan los permisos, porque esa parte de ahí si no me equivoco esta dentro del 

decreto, además por la zona no se han dado usos de suelo.  

Habría que ver dónde fue que pusieron el mojón, pero al parecer esa propiedad que usted me 

está diciendo está fuera de la de la zona del decreto.  

 

El Regidor Eduardo Zamora consulta lo siguiente: 

Con respecto Comunidad de Buenavista, tal vez la otra vez malinterpretamos cuando se hizo 

la presentación en Buenavista, porque tiene una coyuntura un poco complicada, que tiene 

muchas entraditas en varios lugares.  

La gente está preocupada porque tiene sus propiedades, han hecho sus divisiones, han hecho 

sus cosas, tiene sus casitas, pero nadie está al día, nadie tiene el derecho ya concedido por 

ley de su terrenito y sus cosas.  

Entonces la consulta mía o petición es de poder ir un día y que usted me explique o les 

explique a los vecinos ahí en el terreno, frente a la calle, para que nos diga, por ejemplo, esta 

calle tiene estos problemas, esta otra tiene ese problema, esto es una servidumbre que no 

cumple para poder yo decirles a ellos lo que pueden o no hacer. 

Yo no sé si la señora Alcaldesa pudiera tomar nota de eso Y usted me avisa, el día que se le 

conceda el permiso al compañero para que nos haga la visita 

 

El Ing. Luis Fernando Rodríguez informa: 

Con todo gusto nada más usted habla con el señor Alcalde y como lo hemos venido 

manejando con las asadas y las Asociaciones hablan con el señor Alcalde y si él me autoriza 

para ir a responder algunas consultas no hay problema y vamos a Buena Vista. 

 

La Sindica de San José de la Montaña Johanna María Villalobos Meléndez consulta lo 

siguiente: 

Soy Síndica de San José de la Montaña, que es un distrito un poco complejo, el asunto, pero 

mi pregunta es si hay alguna lista de cosas que se pueden realizar en cada uno de los distritos. 

 

El Ing. Luis Fernando Rodríguez informa: 

Sí claro, pero no en cada distrito, si no en cada zona. Recuerden que los distritos están 

divididos en zonas y cada zona tiene sus usos específicos. ¿Entonces usted me dice en cuál 

zona o si usted lo quiere por zona? Yo le digo todos los usos permitidos en cada zona. 

Obviamente no todos los usos que nosotros ponemos en la lista pueden realizarse porque tal 

vez no tienen las condiciones y cumplirlas, pero si se los podemos dar 

 

El Síndico de Barva Prof. Luis Fernando Jara Porras consulta lo siguiente: 

Buenas tardes. El plan regulador me habla de fragilidad ambiental, de protección a recursos, 

naturales nos habla de aguas especiales y aguas ordinarias. 

 

Yo estaba leyendo la parte que corresponde al centro histórico, porque soy síndico de aquí 

del centro entonces me interesa mucho esta parte.  
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De hecho, vamos a hacer un diagnóstico también pronto de lo que es el distrito para trabajar, 

me interesa el punto siguiente, yo puedo recoger kilos de grasa aquí en la zona del centro. 

¿Qué habla el plan regulador respecto a la utilización de las aguas? ¿Y luego dónde? ¿Dónde 

van? Porque es un problema que ya tenemos aquí. 

 

El Ing. Luis Fernando Rodríguez informa: 

Que dicha porque como síndico de Barva, entonces usted va a ser parte también de la 

Comisión que se va a conformar para el centro histórico, va a tener un trabajo importantísimo 

en esa comisión porque es la Comisión o la Junta cómo Junta la que va a velar porque esto 

se cumpla con lo que indica el plan regulador en el centro histórico, entonces que dicha que 

está tan interesado lo del centro histórico. A su pregunta la respuesta no viene en el plan 

regulador, sino eso es directamente en el Reglamento de construcciones y la ley de 

construcciones, donde dice que las aguas servidas no pueden ir a la calle y las aguas negras 

no pueden ir a la calle. 

Si en algún momento se logra determinar eso, le corresponde al Ministerio de Salud hacer 

las inspecciones y verificar que es lo que está pasando. ¿Cuáles son las casas que están 

incumpliendo con esa norma? El plan regulador recordemos que no es tan específico con eso 

como lo es la ley de construcciones o el reglamento de construcciones, ya que si no se indica 

en el plan lo que se utiliza es la norma superior y en este caso en el plan no se indica, pero si 

se indica en el Reglamento construcciones.  

Más que todo, más que todo el Reglamento, construcciones es lo que tenemos que aplicar ahí 

y en conjunto con el Ministerio de Salud. Verificar todas esas aguas que usted está indicando 

y ir a ir a buscar la raíz del problema 

Entonces nadie sabe de dónde vienen, ni quién es el que está aportando ese tipo de aguas, ni 

qué clase de agua es, que no se sabe de dónde vienen y es un trabajo de investigación que se 

debe hacer en conjunto con el Ministerio de Salud. 

 

El Síndico de San Pedro Sr. Rafael Antonio Sancho Vega consulta lo siguiente:                                       

En la Comunidad de San Pedro queremos saber con respecto a la segregación de lotes de una 

persona que tiene, por ejemplo, 600 m2 y tiene 3 hijos y va a hacer una segregación de 200 

m, se supone que el INVU antes tenía una medida, no sé si era 130 o 250 parece que con el 

plan regulador estamos hablando ahora de 250 m con un frente de 6 o 8 M.  

Quisiera la aclaración porque las personas están muy inquietas, hay una indisposición. 

¿Si una empresa va a construir una urbanización? ¿Va a ser aplicable para ellos también?  

 

El Ing. Luis Fernando Rodríguez explica: 

Bueno, eso es algo que es complicado contestarle, porque el plan regulador viene a regular 

muchas cosas,  unas personas se van a ver muy beneficiadas y otras no se van a ver tan 

beneficiadas. Pero dependiendo la zona donde estemos hablando, por ejemplo una zona 

especial de protección donde usted no podía hacer absolutamente nada y ahora tiene chance 

para hacer un montón de cosas, esas personas seguramente si están satisfechas pero en otras 

zonas no, en eso estamos clarísimos y entendemos eso, pero esas son decisiones como 

gobierno local que tenemos que ir tomando e ir ordenando todo este desorden que nos dejó 

el no un plan regulador aprobado. Entonces hay zonas donde si tiene usted razón, no se 
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pueden segregar menos de este 150 M con 8 M de frente, pero hay zonas no solo de 150 m, 

también hay zonas de 300, hay zonas de 600, hay zonas de 7000, hay zonas de 20000, 

entonces de eso se trata este instrumento de ir regulando  las zonas y que el crecimiento sea 

ordenado y que sea este controlado.  

 

Con respecto a la construcción de Urbanizaciones todos deben cumplir con el Plan Regulador 

según la zona, si usted quiere hacer una urbanización donde se puede hacer en  lotes de  

mínimo 150, pero también hay zonas donde las densidades son aún mayores, al ser este 

multifamiliares que pueden  ubicar en las construcciones concentradas y hacerlo en vertical 

y dejar más zonas áreas verdes. Entonces las densidades ahí suben y pueden hacer fincas 

filiales un poquito más pequeñas, eso depende de la zona en donde quieran urbanizar 

 

El Síndico de San Santa Lucia Prof.  José Pablo González Rodríguez consulta lo 

siguiente: 

Por ejemplo se dio la situación de la ley de lo de las huelgas, de los educadores, pero una 

cosa era la ley antes de ese periodo y luego después de ese periodo, por lo que la ley me 

imagino que se aplica una vez publicado en la Gaceta, si hay una persona que pasaría en el 

caso de que una persona, por ejemplo, tenga en su testamento ya escrito que una vez que 

vaya a fallecer quiere heredar a sus hijos, pero lo hizo antes de la publicación de la Gaceta y 

hacer uso del usufructo mientras viva. ¿Qué ocurriría una vez muriendo la persona, si la 

propiedad no cuenta con las características que el Plan Regulador exige, pero fue la voluntad 

de la persona antes de morir y antes de que se publicara como ley y se publicada oficialmente 

en el diario  la Gaceta. ¿Esto me preocupa, verdad? Porque algunas familias se verían 

afectadas, me parece. ¿Y este qué pasaría si el terreno no mide las condiciones con esa 

propiedad? 

 

El Lic. Alonso Rodríguez Vargas Asesor Jurídico del Concejo Municipal aclara: 

En el tema que nos presente el compañero de los de los testamentos.  

Los testamentos son este parte de lo que lo que podemos llamar Derecho privado ahora y 

pueden influir en cuestiones públicas porque una persona por medio de un testamento no 

puede modificar una ley, en este caso un plan regulador. Si él tomó decisiones en un 

testamento, este antes del plan regulador, los herederos, cuando hagan el proceso sucesorio, 

tienen que adaptarse al plan regulador. Si las decisiones de última voluntad no calzan con el 

plan regulador, pues los herederos tendrían que adecuarlas de alguna forma, pero no se hacen 

obligatorias solo por el hecho de estar en un en un testamento, en otras palabras igual que 

todas las personas deben cumplir con lo que se establece en el Plan Regulador en la Zona 

que se encuentre. 

 

La Regidora Suplente Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría pregunta lo siguiente: 

¿Mi consulta va dirigida a Don Luis a la situación en este momento de la JUPLACA, tienen 

ustedes ya contemplada la conformación de esta Junta que es tan importante?  

 

 

El Ing. Luis Fernando Rodríguez aclara: 
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Bueno, precisamente en eso estamos trabajando con el equipo técnico y estamos en el proceso 

de reglamentación, Alonso está trabajando en  la reglamentación, obviamente ustedes como 

Concejo Municipal van a ser los primeros en conocerla, ya para lo que es la conformación, 

cuando se tenga lista la reglamentación y la forma de elegir los miembros se lo haremos 

llegar, pero  el equipo técnico tiene bien adelantado eso, lo  de la parte de la JUPLACA y sí 

hemos estado trabajando muy fuerte con eso, es un poco complicado todo lo que tiene que 

elaborar por todo lo que conlleva el plan, pero estamos muy muy adelantados con eso,  pronto 

tendrán ustedes este la  propuesta de la conformación de la junta y la reglamentación 

necesaria al respecto. 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura agradece a todos por sus 

consultas a Don Luis y a su compañero Don Hernán muchísimas gracias por haber venido y 

hacer esta presentación.  

Nos llevamos algunas tareas con respecto de la solicitud a la administración, que a mí sí me 

interesa mucho ir a Buenavista.  

Bueno, yo sé que hoy Alejandra también pidió la visita para San José de la Montaña, pero 

Buenavista es un caso muy especial que yo también hace unos años atrás vine con el Concejo 

del periodo anterior a solicitar lo mismo con respecto a la segregación de lotes de familias 

que ya tienen 30 años de tener una casa ahí, todos en la misma finca., incluso les dieron un 

pedazo un pedazo a sus hijos, y bueno, ¿qué se va a hacer con eso? 

Hasta en algún momento pensé que podíamos como Municipalidad solicitar o unirnos con 

otras municipalidades a gobiernos locales y solicitar una amnistía para ese tipo de 

segregaciones y de casas que ya están construidas en esas propiedades. 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL AGRADECE LA PRESENTACION Y LA EVACUACION DE TODAS 

LAS CONSULTAS REALIZADAS POR LOS MIEMBROS DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL 

 

Al ser las 18: 38  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 
 
 
 
 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


